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Cartagena de Indias, 28 de abril de 2023 
 
ASUNTO: INVITACIÓN ABIERTA PARA OFERTAR DEFINITIVA – SOLICITUD DE 
PROPUESTA TÉCNICA 004 

 
Cordial saludo. 

 
EDURBE S.A., está interesada, en recibir la propuesta técnica o términos de referencia para 
realizar una consultoría, cuyo objeto será PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA REALIZAR 
LOS ESTUDIOS DETALLADOS DE RIESGO POR INUNDACIÓN EN LOS SECTORES 
PRIORIZADOS DE EL CENTRO POBLADO LA BOQUILLA, Y EN LOS BARRIOS 
FREDONIA, NUEVO PARAÍSO, CENTRO HISTÓRICO, BAZURTO Y CHAMBACÚ, 
TORICES Y LA UNIÓN Y SUS ÁREAS DE INFLUENCIA, DEL DISTRITO DE 
CARTAGENA. 

 
Lo anterior con base en las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Que EDURBE, es una sociedad por acciones de nacionalidad colombiana con capital 

íntegramente público del orden Distrital cuya actividad y recursos están destinados al 
programa de desarrollo social y de interés general que se rige por las normas 
consagradas para las empresas industriales y comerciales del Estado, y por sus 
estatutos. EDURBE SA, tiene como objetos principales: a) impulsar el progreso 
cualitativo y cuantitativo de los entes territoriales y de cualquier otra entidad con 
énfasis en el Distrito de Cartagena y municipios de la costa atlántica, para ello podrá 
prestarle los servicios necesarios que mejore la eficiencia y eficacia en las gestiones 
necesarias para el cumplimiento de sus deberes y responsabilidades(…) i) Promoción, 
coordinación y gestión de actuaciones urbanísticas de carácter integral; es decir de 
proyectos urbanos en sectores construidos o nuevos de la ciudad, que pueden ir desde 
acciones de mejoramiento de espacio público o el impulso de proyectos 
estratégicos para la ciudad, hasta el desarrollo de proyectos de renovación urbana 
que mejoren las condiciones socio- económicas, urbanísticas y ambientales de 
sectores vitales para la ciudad. En este sentido, desarrollará estas acciones, entre 
otras: (…) O) Elaborar Directamente o contratar estudios, proyectos y planes en 
relación con las actuaciones en que intervenga la empresa (…). 

2. Que, de igual forma, se celebró Contrato interadministrativo entre el Distrito Turístico y 
Cultural de 
Cartagena de Indias y EDURBE S.A., el cual tiene como objeto “EJERCER LA 
GERENCIA INTEGRAL PARA REALIZAR LOS ESTUDIOS DETALLADOS DE 
RIESGO POR INUNDACIÓN EN LOS SECTORES PRIORIZADOS DE EL CENTRO 
POBLADO LA BOQUILLA, Y EN LOS BARRIOS FREDONIA, NUEVO PARAÍSO, 
CENTRO HISTÓRICO, BAZURTO Y CHAMBACÚ, TORICES Y LA UNIÓN Y SUS 
AREAS DE INFLUENCIA, DEL DISTRITO DE CARTAGENA”. 

3. Que, en la Cláusula Tercera, se discrimina el valor del contrato interadministrativo en 
dos puntos 1) HONORARIOS DE LA GERENCIA INTEGRAL, que será ejercida por 
EDURBE S.A y 2) GASTOS TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO DEL CONTRATO, 
los cuales serán administrados y contratados por EDURBE SA. 
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4. Que, para la administración del componente 2) GASTOS TÉCNICOS PARA EL 
DESARROLLO DEL CONTRATO, se dispuso en el Literal I de las OBLIGACIONES DE 
LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BOLÍVAR S.A, contenidas en la 
Cláusula Sexta del contrato interadministrativo lo siguiente: (…) I) Gerenciar el objeto a 
ejecutar garantizando la escogencia objetiva del contratista, conforme a las reglas de 
participación aplicables a su régimen contractual. De igual manera el Literal J señala: J) 
Realizar dentro de sus competencias la formulación, estructuración y ejecución del o los 
procesos contractuales, de acuerdo con lo señalado en los Anexos Técnicos y que 
garantice la correcta ejecución del objeto contratado. (…).Que de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 46 del Manual de Contratación de la Empresa de Desarrollo Urbano de 
Bolívar – EDURBE, se realizará invitación abierta al público en los eventos en que 
requiera ampliar sus opciones en el mercado, previa justificación contenida en el estudio 
preliminar que es el resultado de la fase de planificación. En estos casos, se procederá 
a realizar invitación pública, con sujeción a las siguientes reglas: 

 
46.1 El área responsable del proyecto, con apoyo jurídico de la secretaria general, 
realizará invitación pública mediante publicación en la página web de la empresa para 
efectos de agotar la fase de precalificación, para lo cual se aplicará el procedimiento 
señalado en el artículo 43 y podrán reducirse los plazos establecidos a la mitad. La 
precalificación no será aplicable a las personas naturales o jurídicas extranjeras que no 
tengan domicilio en Colombia, caso en el cual deberán incorporar en su propuesta la 
documentación que acredite los requisitos mínimos que exija EDURBE S.A. 

 
Podrán participar también los proveedores inscritos en el Banco de Proveedores, sin 
que sea necesario que presenten los documentos necesarios para la precalificación, 
caso en el cual se tendrán en cuenta los documentos presentados para la elaboración 
del banco de Proveedores. 

 
Solamente cuando EDURBE S.A considere necesario obtener ofertas del mercado a 
nivel nacional o internacional, podrá publicar avisos también en diarios de amplia 
circulación y pautas en medios electrónicos internacionales. 

 
46.2 Agotada la anterior precalificación, EDURBE S.A, publicará la solicitud de 
propuesta Técnica dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, a la cual podrán 
atender todos los nuevos precalificados, como aquellos proveedores precalificados ya 
incluidos en el banco de proveedores y las personas naturales o jurídicas extranjeras 
que no tengan domicilio en Colombia que no requieren estar inscritas en el Banco de 
Proveedores. Dicha Invitación establecerá las fecha y hora límites para la presentación 
de propuestas (…) 

 
5. Que, de conformidad con lo anterior y habiendo agotado la etapa de precalificación, se 

procede a adelantar la solicitud de propuesta técnica a los integrantes del banco de 
proveedores, incluidos los nuevos precalificados y a las personas naturales o jurídicas 
extranjeras que no tengan domicilio en Colombia que no requieren estar inscritas en el 
Banco de Proveedores, estableciendo fecha y hora límites para la presentación de 
propuestas, tal como se encuentra señalado en el Manual de Contratación de la Entidad. 

 
 
 
 
 
 



EMPRESA DE DESARROLLO URBANO 
DE BOLÍVAR S.A. NIT 890.481.123-1 

 

ALCANCE DEL OBJETO: 
 
El alcance del contrato a celebrar quedó establecido en los estudios previos del contrato 
interadministrativo elaborado y suscrito por el Distrito de Cartagena y que se cita textualmente 
a continuación: 

 
El contratista deberá ceñirse al alcance determinado por la secretaría de Planeación Distrital y 
que está contenido dentro de los Anexos Técnicos, que contienen los sectores priorizados en 
dos (2) Lotes o Grupos y que se anexan y hacen parte integral del presente documento, en 
donde se establecen las condiciones, actividades y cantidades del proyecto, en el marco del 
contrato Interadministrativo el cual tiene como objeto “EJERCER LA GERENCIA INTEGRAL 
PARA REALIZAR LOS ESTUDIOS DETALLADOS DE RIESGO POR INUNDACIÓN EN LOS 
SECTORES PRIORIZADOS DE EL CENTRO POBLADO LA BOQUILLA, Y EN LOS BARRIOS 
FREDONIA, NUEVO PARAÍSO, CENTRO HISTÓRICO, BAZURTO Y CHAMBACÚ, TORICES 
Y LA UNIÓN Y SUS ÁREAS DE INFLUENCIA, DEL DISTRITO DE CARTAGENA”.VALOR Y 
FORMA DE PAGO: 

 
VALOR: El valor estimado para la contratación asciende a la suma TRES MIL QUINENTOS 
SESENTA Y OCHO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($3.568.096.000), valor 
que se desprende de LOS GASTOS 
TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO DEL CONTRATO, establecidos en la Cláusula Tercera, 
numeral 2 del contrato Interadministrativo, del cual se deriva la presente contratación. FORMA 
DE PAGO: EDURBE pagará el valor del contrato de la siguiente manera: 1. Un anticipo del 
veinte por ciento (20%) del valor del contrato, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento, legalización y ejecución contractual, presentación de cuenta de cobro o 
factura, certificación de encontrarse al día con el pago de los aportes al sistema general de 
seguridad social y parafiscales y el pago de los impuestos a que haya lugar. 2. El cincuenta por 
ciento (50%) contra entrega de los LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS, BATIMÉTRICOS y 
DELIMITACIÓN Y ZONIFICACIÒN DE AMENAZA POR INUNDACIÒN, EVALUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD y EVALUACIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN. 3. El treinta 
por ciento (30%) con la entrega definitiva del producto, aprobado por el supervisor. 
PARÁGRAFO PRIMERO: El valor básico de la respectiva acta de recibo definitivo, a 
satisfacción será la suma de los productos que resulten de multiplicar las cantidades ejecutadas 
por los precios unitarios consignados en el Cuadro de Cantidades y Precios Unitarios de la 
oferta seleccionada. Ninguna constancia que no sea el certificado o acta de recibo definitivo de 
la totalidad o parte de las actividades, productos o servicios, podrá considerarse como 
constitutivo de aprobación de algún trabajo. PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista autoriza a 
EDURBE S.A., a descontar de los pagos que deban realizarse con ocasión del presente 
contrato, los valores que le fueron retenidos a la entidad por el Distrito de Cartagena por 
concepto de gravámenes locales. PARÁGRAFO TERCERO: De los pagos que se le realizarán 
al contratista con ocasión de la ejecución del contrato EDURBE S.A., descontará el valor de los 
impuestos a que haya lugar de conformidad a lo señalado en la normatividad vigente y en el 
contrato interadministrativo del cual se deriva. PARÁGRAFO CUARTO: La disponibilidad de 
recursos para el pago del contrato celebrado estará sujeta a los desembolsos que realice el 
Distrito de Cartagena con ocasión del contrato interadministrativo del cual se deriva, y así lo 
acepta el contratista. 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 

LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO SERÁ HASTA EL 18 DE DICIEMBRE 
 

 
 



EMPRESA DE DESARROLLO URBANO 
DE BOLÍVAR S.A. NIT 890.481.123-1 

 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 
El lugar de ejecución es en el Distrito de Cartagena de Indias. 

 
VALIDEZ DE LA PROPUESTA: 

 
Las condiciones y precios ofrecidos en la propuesta deberán mantenerse vigentes por Treinta 
(30) días calendarios, y en caso de adjudicarse el contrato, deberán mantenerse, hasta la 
ejecución del contrato y su liquidación. 

 
CRONOGRAMA DEL PROCESO: 

 
Se elaboró cronograma que contiene el procedimiento a realizar dentro del presente proceso, 
el cual deberá tenerse en cuenta por los interesados y que se puede evidenciar en dentro de la 
presente invitación denominado “Cronograma del proceso”. 

 
NOTA: En la eventualidad de que los procedimientos y/o plazos descritos en el cronograma 
sean extendidos por esta entidad, se publicará ADENDA en el cual informe de esta 
circunstancia, indicando las nuevas fechas, las que serán notificadas a través de los correos 
electrónicos de los proponentes invitados. 
 
CORRESPONDENCIA: 

 
Toda correspondencia que se dirija a EDURBE S.A., con motivo del presente proceso de 
contratación, deberá ser enviada en medio físico y magnético a: 

 
EDURBE S.A. 

Dirección: Barrio manga Tercera avenida No. 
21-62. Correo Electrónico: 
edurbe@costa.net.co 
Referencia: INVITACIÓN ABIERTA PARA OFERTAR – SOLICITUD DE PROPUESTA 
TÉCNICA No. 004 para la PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA REALIZAR LOS ESTUDIOS 
DETALLADOS DE RIESGO POR INUNDACIÓN EN LOS SECTORES PRIORIZADOS DE EL 
CENTRO POBLADO LA BOQUILLA, Y EN LOS BARRIOS FREDONIA, NUEVO PARAÍSO, 
CENTRO HISTÓRICO, BAZURTO Y CHAMBACÚ, TORICES Y LA UNIÓN Y SUS ÁREAS DE 
INFLUENCIA, DEL DISTRITO DE CARTAGENA. 

 
La correspondencia se recibirá de lunes a viernes entre las 08:00 a las 17:00. EDURBE S.A., 
No será responsable por la correspondencia enviada a otras direcciones o dependencias. 

 
REGLAS PARA EXPEDIR ADENDAS: 

 
Las modificaciones de la presente invitación se realizarán mediante adendas numeradas 
secuencialmente, las cuales formarán parte integral de la presente INVITACIÓN y serán 
publicadas en la página web de la entidad www.edurbesa.gov.co, se establecerá como plazo 
máximo para la publicación de adendas al presente proceso, el término de un (01) día hábil 
antes del cierre del proceso. Así mismo, la Entidad podrá expedir adendas para modificar el 
cronograma una vez vencido el término para la presentación de ofertas y antes de la 
adjudicación del contrato. 
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LUGAR Y FECHA DE CIERRE: 
 
El cierre se hará en la hora, fecha y lugar establecidos en el Cronograma del Proceso. Después 
de la fecha y hora establecidas para el cierre no se recibirán oferta ni se aceptarán cambios del 
contenido de las mismas, ni solicitudes de retiro de la oferta entregada. 

 
Una vez vencido el término para la presentación de propuestas, se levantará un acta en el que 
consten los nombres de los proveedores, proponentes y la fecha y hora de presentación de la 
propuesta, que será publicada en la página web de la entidad www.edurbesa.gov.co, tal como 
se establece en el artículo 46.6 del Manual de Contratación de EDURBE S.A. 

 
PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE PROPUESTAS: 

 
La propuesta debe presentarse en original escrita, en español, sin enmendaduras, tachones, ni 
borrones, debidamente foliados y legajada en carpetas con índice de contenido marcando 
claramente el objeto, el número del proceso de contratación en el que se está participando, el 
nombre y la dirección del proponente. Las páginas de las propuestas que tengan modificaciones 
o enmiendas, deberán ser validadas con la firma al pie de las mismas de quien suscribe la carta 
de presentación, de lo contrario se tendrán por no escritas. La propuesta debe venir identificada 
en donde constará el nombre del proponente y su dirección comercial, y se dirigirá en la 
siguiente forma: 

 
FECHA: 
PROCESO DE INVITACIÓN ABIERTA PARA OFERTAR – SOLICITUD DE PROPUESTA 
TÉCNICA No. 004 para la PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA REALIZAR LOS ESTUDIOS 
DETALLADOS DE RIESGO POR INUNDACIÓN EN LOS SECTORES PRIORIZADOS DE EL 
CENTRO POBLADO LA BOQUILLA, Y EN LOS BARRIOS FREDONIA, NUEVO PARAÍSO, 
CENTRO HISTÓRICO, BAZURTO Y CHAMBACÚ, TORICES Y LA UNIÓN Y SUS ÁREAS DE 
INFLUENCIA, DEL DISTRITO DE CARTAGENA. 
ORIGINAL 
NOMBRE DEL PROPONENTE 

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE 
TELÉFONO 
CORREO ELECTRÓNICO 

 
Las propuestas serán entregadas en la Ciudad de Cartagena, Barrio Manga Tercera avenida No. 
21-62. 

 
La propuesta debe tener en cuenta las siguientes condiciones: 

a) EDURBE S.A., no aceptará propuestas parciales, ni alternativas de propuestas, ni 
alternativas de presupuestos, ni propuestas condicionadas so pena de rechazo de la 
propuesta. 

b) Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora fijadas para su entrega serán 
consideradas como propuestas extemporáneas, lo que originará su no aceptación. 

c) En caso de existir ambigüedades, discrepancias e incongruencias en las propuestas, su 
interpretación la hará autónomamente EDURBE S.A, quien a su juicio podrá rechazar o 
aceptar la propuesta. El solo hecho de la presencia de alguna incongruencia o anomalía no 
sustancial, no será causal de rechazo de la propuesta. En todo caso EDURBE S.A. se 
reserva la facultad de solicitar las aclaraciones o informaciones adicionales que considere 
pertinentes. 
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d) EDURBE S.A., no se hará responsable por la no-inclusión de las ofertas enviadas por 
empresas de transporte (correo) recibidas después de la hora establecida para su recepción, 
para efectos de formalizar el acta de recepción de ofertas. Por lo que resulta de exclusiva 
responsabilidad de los oferentes precaver con la debida antelación para asistir 
oportunamente a la diligencia de cierre del proceso de selección. 

e) Se aceptarán propuestas enviadas por correo certificado de conformidad con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 962 de 2005. Las propuestas que sean enviadas por correo 
certificado se entenderán recibidas en la fecha y hora de radicación en EDURBE S.A., Las 
propuestas que se presenten después de la fecha y hora fijadas para el cierre del proceso, 
no serán recibidas, por considerarse como propuestas extemporáneas, por lo que será 
responsabilidad plena de los oferentes prever el suficiente tiempo de envío. 

f) No se aceptarán propuestas enviadas por correo electrónico o fax 
g) Se entenderán presentadas dentro del término aquí previsto, todas las propuestas que se 

entreguen oportunamente en el lugar indicado en el “Cronograma del Proceso”, así mismo 
para la verificación de la hora se tendrá en cuenta la establecida como hora legal de la 
República de Colombia. 

h) No se aceptarán propuestas presentadas con posterioridad a la fecha y hora señaladas para 
el recibo de las propuestas en el proceso de selección, ni en sitios o condiciones diferentes 
de los que se han previsto en el “Cronograma del Proceso”. En tal evento, EDURBE S.A., 
no será responsable de la apertura de una propuesta por no abrirla en caso de no estar 
correctamente marcada o de no haber sido entregada en el recibo correspondiente. 

i) Se debe presentar la propuesta económica en sobre separado. 
j) No se aceptarán propuestas sin foliatura y numeración.  

 
REQUISITOS HABILITANTES 

 
CAPACIDAD JURÍDICA: 

 
Carta de Presentación de la propuesta, suscrita por el proponente, cuando se trate de 
persona natural o por el Representante Legal para personas jurídicas y/o por la persona 
designada para representar el consorcio o unión temporal, o apoderado debidamente 
constituido para el efecto. 

 
Si no incluye la carta de presentación de la propuesta o si incluyéndola no está suscrita por el 
proponente la carta viene incompleta o de la oferta no se puede extraer la información allí 
solicitada, se le pedirá aclaración para lo cual tendrá el término señalado en el cronograma 
contado a partir del recibo de la solicitud. 
Los oferentes deberán indicar en su oferta cuales de los documentos aportados son de 
carácter reservado e indicar la norma que ampara dicha reserva, si el oferente no hace 
pronunciamiento expreso amparado por la ley se entenderá que toda la oferta es pública. 

 
Poder: Cuando el oferente actué a través de un representante o apoderado deberá acreditar 
mediante documento legalmente expedido, que su representante o apoderado está 
expresamente facultado para presentar la oferta y firmar el contrato respectivo si a ello hubiere 
lugar. 

 
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse en la forma prevista en las 
normas legales sobre la materia. 

 
Si el Representante Legal de la persona jurídica tiene restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la misma, deberá adjuntarse el documento de autorización expresa del órgano 
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competente a su Representante Legal, para presentar propuesta y para suscribir contrato en 
caso de adjudicación, si los estatutos de la sociedad así lo determinan. 

 
Acta de constitución Consorcial o de Unión Temporal: Proponentes Plurales: Se 
entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en Consorcio o Unión Temporal. 
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la 
pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 

 
Podrán participar Consorcios y Uniones Temporales, para lo cual se deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 

 
1) Acreditar la existencia del Consorcio o de la Unión Temporal, y específicamente la 

circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa 
en el acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan 
las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones y participación 
porcentual de los miembros del consorcio o la unión temporal en la propuesta y en la 
ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 

2) Acreditar un término mínimo de duración del Consorcio o de la Unión Temporal de un 
(01) año, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la cobertura de las 
pólizas ofrecidas. 

3) Acreditar la existencia, representación legal, y capacidad legal y jurídica de las personas 
jurídicas consorciadas o asociadas en Unión Temporal, y la capacidad de sus 
representantes para la constitución del Consorcio o Unión Temporal, así como de la 
propuesta para la presentación, celebración y ejecución del contrato. 

4) Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal tienen un término mínimo de duración o vigencia de un (01) año, contados a 
partir del vencimiento del plazo máximo para la cobertura de la póliza de seguro. 

5) La designación de un Representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 
representación del Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá designar un suplente 
que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva, indicando expresamente 
las facultades otorgadas para el efecto. 

6) Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los 
Consorcios o Uniones Temporales, deberán acreditarse mediante la presentación del 
documento Consorcial o de constitución de la Unión Temporal en el que se consignen 
los acuerdos y la información requerida. 

7) Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de 
cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, respecto de las personas 
jurídicas que se asocian para la presentación de la propuesta, deberán acreditarse 
conforme se indica en los numerales respectivos en la presente invitación. 

8) Por lo anterior, en el caso de consorcios o uniones temporales que se encuentren 
conformados por personas jurídicas, deben todos sus integrantes contar con un objeto 
social que les permita cumplir con el objeto contractual de los pliegos de condiciones. 

9) En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas jurídicas, en las 
que no se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye 
(consorcio o unión temporal), se presumirá la intención de concurrir al proceso de 
selección en Consorcio, con los efectos y consecuencias que dicha forma de asociación 
conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la ley 80 
de 1993. 
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10) En caso de unión temporal, sus integrantes deberán señalar los términos y extensión 
de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y la ejecución del contrato, los 
cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito de EDURBE 
S.A. 

 
“Obligaciones del Consorcio o Unión Temporal Adjudicado” 
Una vez sea notificado de la CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA, el 
Consorcio o Unión Temporal favorecido está obligado a obtener el número NIT 
del Consorcio o Unión Temporal, y la cuenta bancaria a nombre del Consorcio o 
Unión Temporal y no uno de los integrantes. 

 

Certificado de existencia y representación. El oferente deberá presentar copia del 
certificado de existencia y representación legal, cuando se trate de personas jurídicas, 
expedido por la entidad competente, con fecha, no superior a sesenta (60) días calendario, 
anteriores a la fecha de la presentación de la propuesta. Así mismo su objeto social debe 
corresponder al desarrollo de actividades relacionadas directamente con el objeto del 
contrato. Igualmente debe acreditar que la duración de la sociedad no es inferior al plazo del 
contrato y un año más, contado a partir de la firma del contrato, so pena de rechazo de la 
oferta. 

Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras que no tengan sucursal en Colombia 
deberán comprobar su existencia y representación legal de conformidad con las normas de 
su país de origen. 

 
Si el Representante Legal de la persona jurídica tiene restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la misma, deberá adjuntarse el documento de autorización expresa del órgano 
competente a su Representante Legal, para presentar propuesta y para suscribir contrato por 
el valor de la oferta en caso de adjudicación, si los estatutos de la sociedad así lo determinan. 
Los Consorcios y/o Uniones Temporales deberán acreditar Acta de autorización de cada una 
de las compañías que componen el Consorcio o Unión Temporal para la presentación de la 
oferta y la suscripción del contrato correspondiente. 

 
Personas naturales: Las personas naturales mayores de dieciocho (18) años son capaces 
jurídicamente a menos que estén expresamente inhabilitadas por decisión judicial o 
administrativa, como la interdicción judicial, y que no estén incursas en inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones para contratar derivadas de la ley. Los proponentes que 
sean personas naturales deberán aportar el registro mercantil expedido por la respectiva 
Cámara de Comercio, con una fecha de expedición no superior a 60 días 
calendario.Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales 
de seguridad social y aportes parafiscales. (Según modelo Formulario No 5). 

 
- El proponente persona jurídica, deberá presentar una certificación, expedida por el Revisor 

Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal, bajo la 
gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, en la que conste el pago de 
los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, cuando a ello haya lugar (Artículo 25 Ley 1607 
de 2012). Dicho documento deberá certificar que, a la fecha de cierre del presente proceso 
de selección, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir del mes anterior a la fecha de cierre, en los cuales 
se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. 
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- El proponente persona natural con personal a cargo, deberá presentar certificado de 
afiliación, copia de la planilla integrada de liquidación de aportes (PILA) que acredite que se 
encuentra al día al mes correspondiente al cierre del proceso de selección y una declaración 
bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la presentación de la misma, 
en la que conste el pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, cuando a ello 
haya lugar (Artículo 25 Ley 1607 de 2012). Dicho documento deberá expresar que, a la 
fecha de cierre del presente proceso de selección, ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de cierre, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos 
pagos. 

 
- Si se trata de personas naturales independientes sin empleados a su cargo, deberán 
aportar certificado de afiliación, copia de la planilla integrada de liquidación de aportes 
(PILA) con la cual acrediten que se encuentran al día en el pago de sus aportes al sistema 
de seguridad social al mes correspondiente al cierre del proceso de selección. 

 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes, deberá 
aportar por separado la certificación aquí exigida. 

 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna 
de las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se 
encuentra al día en el cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá anexar 
copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes 
anterior al cierre del proceso de selección. En caso que el proponente, persona natural o 
jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los 6 meses anteriores a la fecha de cierre 
personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y 
seguridad social debe, bajo la gravedad de juramento, indicar esta circunstancia en la 
mencionada certificación. 

 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del proponente y/o del Representante Legal o de quien 
firma la propuesta. 

 
Certificado de Antecedentes Fiscales, expedido por la Contraloría, Vigente al momento 
de la presentación de la propuesta, del Representante Legal o de quien firme la propuesta, 
de la persona jurídica que presenta la propuesta y el de su representante Legal. 

 
Certificado de Antecedentes Disciplinarios, expedido por la Procuraduría, Vigente al 
momento de la presentación de la propuesta, del Representante Legal o de quien firme la 
propuesta, de la persona jurídica que presenta la propuesta y el de su representante 
Legal.Información confidencial: A pesar que la naturaleza de la información que se solicita 
para la presentación de las propuestas no tiene vocación de constituir información que pueda 
ampararse en la reserva o secreto protegido por la ley, los proponentes serán responsables 
de advertir lo contrario en el caso en que las propuestas tuvieren información confidencial, 
privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana debiendo indicar 
tal calidad y expresando las normas legales que le sirven de fundamento. 

 
Registro Único Tributario (RUT) El proponente deberá presentar fotocopia de este 
documento, en el cual se verifique la actividad económica principal y/o secundaria que tenga 
relación con el objeto del presente proceso de selección. 
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Registro Único de Proponentes (RUP): El proponente deberá presentar registro único de 
proponente, en el cual se verifique la clasificación de bienes y servicios, capacidad residual 
del proponente. 

 
Garantía de Seriedad de la Oferta: Junto con la Oferta Económica los oferentes deberán 
adjuntar el original de la garantía de seriedad, la cual constituirán a sus costas y a favor de 
EDURBE S.A., en cualquiera de las siguientes modalidades: 1. Póliza de Seguros. 2. Fiducia 
Mercantil en Garantía. 3. Garantía Bancaria, para responder por la seriedad de la oferta la 
cual será por el 10% del valor del presupuesto oficial por un término de tres (3) meses, 
contados a partir del cierre del proceso 

 
Certificado de antecedentes judiciales, expedido por la Policía Nacional. Vigente al 
momento de la presentación de la propuesta, del Representante Legal o de quien firme la 
propuesta, de la persona jurídica que presenta la propuesta y el de su representante Legal. 

 
Formato Compromiso de Transparencia diligenciado. (Formulario 2) 

 
Manifestación juramentada de ausencia o presencia de multas y/o sanciones impuestas 
dentro de los últimos cinco (5) años. 

 
CAPACIDAD TÉCNICA 

 
EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE: 

 
Este requisito hace referencia a los contratos celebrados por el interesado, individualmente o 
bajo alguna forma plural, para cada uno de los bienes, obras y servicios que requiere EDURBE 
S.A. 

 
Se entiende como experiencia para esta invitación, el conocimiento del proponente derivado de 
su participación previa en contratos con objeto similar y valor del contrato y las áreas, servicios y 
actividades que lo componen. 

 
Teniendo en cuenta la complejidad del contrato a ejecutar, la entidad considera conveniente 
que se acrediten las siguientes condiciones que serán verificadas en forma directa por la 
entidad, de conformidad a lo señalado en la norma aplicable. 

 
Para el presente proceso, el proponente deberá presentar máximo ocho (8) certificaciones de 
contratos que hayan sido suscritos, ejecutados y recibidos a satisfacción, durante los diez (10) 
últimos años, suscritos con empresa pública o privada. 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: 

 
El proponente deberá presentar cinco (5) certificaciones de contrato que hayan sido suscrito, 
ejecutados y recibidos a satisfacción, , cuyo objeto o alcance incluya la ejecución de ESTUDIOS 
HIDROLÓGICOS Y/O HIDRÁULICOS, Y/O ESTUDIOS DE INUNDACIÓN, Y/O ESTUDIOS DE 
RIESGO DE INUNDACIÓN, Y/O ESTUDIOS DE AMENAZA POR INUNDACIÓN, Y/O 
DISEÑOS DE ESTRUCTURAS DE DRENAJE PLUVIAL,  Y/O DISEÑOS DE OBRAS DE 
CONTROL DE INUNDACIÓN, Y/O ZONIFICACIÓN DE AMENAZA POR INUNDACIÓN, Y/O 
ESTUDIOS BÁSICOS O DETALLADOS DE RIESGO POR INUNDACIÓN., suscritos con 
empresa pública o privada en cuya ejecución tenga relación con las actividades a ejecutar. 
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El OFERENTE acreditará su experiencia mediante Certificación que cumpla con los requisitos 
que se describen a continuación: 
 
Entidad contratante y NIT. 
Contratista y NIT. 
Valor del contrato. 
Número del contrato (si es una entidad pública). 
Fecha de inicio del contrato. 
Fecha de Terminación del contrato. 
Objeto del contrato. 
Teléfono de la entidad contratante y/o funcionario que certifica. 
 
NOTA: La inclusión de la experiencia supone la declaración bajo la gravedad de juramento de 
que la experiencia incluida se encuentra debidamente certificada. 
 
La certificación de contrato celebrado con entidades públicas puede ser reemplazada por la 
copia del Acta de terminación y/o liquidación del contrato, la cual deberá contener la totalidad 
de la información solicitada (Objeto, Plazo, Número del Contrato (en caso de que exista), 
Contratante, teléfono y dirección, Nombre del contratista. (Si se ejecutó en unión temporal o 
consorcio identificar los integrantes y su porcentaje de participación), Fecha de iniciación, Fecha 
de terminación, Valor final del contrato, Actividades desarrolladas en el contrato que 
correspondan a las solicitadas). 
 
La entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella, determinará si resulta 
suficiente para acreditar la experiencia. Así mismo la entidad se reserva el derecho de verificar 
la información aportada por el oferente y de rechazar la propuesta si se incluye información 
inconsistente o que no corresponda a la realidad, sin perjuicio de las eventuales acciones civiles 
y penales a que haya lugar. 
 
Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
consorcio o unión temporal deberá presentar el formulario de experiencia, con las cantidades 
ejecutadas y su valor, no se tendrá en cuenta el porcentaje de participación, es decir, se 
validarán las cantidades ejecutadas y valor sin importar el porcentaje de participación. 

 
Para efectos de la acreditación de experiencia, se validará como Experiencia General la 
presentada como experiencia especifica siempre y cuando cumpla con el valor y el plazo 
requeridos para tal fin. 
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EQUIPO DE TRABAJO: 
 
Además de lo anterior se deberá acreditar el siguiente personal, acorde con lo establecido en 
el “NUMERAL 5” de los ANEXOS TÉCNICOS, elaborados por la Secretaría de Planeación 
Distrital y que hacen parte de la presente invitación. 
 
 Criterios Calificación Máxima 
 Rol Director(a) del Proyecto: Dirección y coordinación de los equipos técnicos 

encargados de las áreas fundamentales de esta consultoría: estudios básicos 
de riesgo, levantamientos de información primaria para estudios de 
inundación y movimiento en masa, delimitación y 
zonificación de amenaza, definición de medidas de mitigación, incorporación 
del riesgo en el ordenamiento territorial, adaptación al cambio climático. 

Formación 
académica 

Grado: Ingeniería civil, ingeniería sanitaria y ambiental, ingeniería ambiental, 
geología, geografía, arquitectura o afines. Postgrado: Grado de estudios 
superiores en gestión del riesgo, hidrología, hidráulica, recursos hídricos, 
geología, meteorología, planeación territorial, regional y/o urbana, entre otras 
afines. 

Experiencia Experiencia profesional general de al menos quince (15) años. Se 
contará desde la obtención del primer título académico 

Experiencia profesional específica acreditada como coordinador o 
director de al menos tres (3) proyectos de: Con experiencia en 
coordinación en proyectos de riesgo de desastres Estudios Básicos de 
Riesgo Estudios Detallados de Riesgo Ordenamiento territorial Riesgo de 
desastres y cambio climático - Experiencia acreditada en Ordenamiento 
territorial, Gestión del Riesgo y/o Cambio Climático -Participación y/o 
elaboración en estudios básicos y detallados de riesgo por inundación 
Diseño de espacio público, diseño paisajístico, o diseño urbano. · Planes 
Maestros o Estratégicos de espacio público · Planes Especiales, Planes 
Parciales o Planes Zonales · Operaciones Urbanas y/o planes de manejo 
de Centros Históricos o espacios patrimoniales abiertos · Políticas o planes 
de espacio público y/o gestión y manejo de comunidades y usuarios y 
ocupantes del espacio público. 
Requerimiento mínimo de 2 proyectos. Se otorgarán 5 puntos por proyecto 
acreditado adicional al mínimo, hasta un máximo de 20 puntos 

Rol Experto(a) en inundación Asumirá el rol de líder del componente 
de amenaza de inundación, teniendo en cuenta el efecto de frontera 
del ascenso del nivel del mar (Escenarios CIOH) y escenarios de 
cambio climático 

Formación 
académica 

Grado: Ingeniero Civil / Ingeniero Ambiental / Ingeniero Agrícola / 
Oceanógrafo o Geógrafo Postgrado: en modalidad de Maestría en 
Ingeniería de Costas, Ciencias Físicas y/o Marítimas, Ciencias del Mar o 
Recursos Hídricos. / En modalidad de Maestría en Ingeniería de Costas, 
Ciencias Físicas y/o Marítimas, Ciencias del Mar, Recursos Hídricos, 
Gestión del 
Riesgo o Cambio Climático. / En modalidad de Maestría en Ingeniería de 
Costas, Ciencias Físicas y/o Marítimas, Ciencias del Mar. Recursos 
Hídricos o Gestión del Riesgo. 
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Experiencia Experiencia profesional general acreditada de al menos cinco (5) años. 

Experiencia profesional específica Deberá certificar experiencia 
específica de tres años, en cualquiera de las siguientes opciones así: · 
Supervisión de contratos de estudios y diseños o de obra civil de proyectos 
relacionados con Cambio Climático, Protección Costera, Inundaciones, 
Riesgos y Desastres o Interacciones Marítimas. · Supervisión de contratos 
de estudios y diseños que dentro de su ejecución hayan desarrollado 
actividades de modelación hidrodinámica de recursos hídricos. · 
Supervisión de proyectos con actividades 
relacionadas con manejo de Sistemas de Información Geográfico (GIS) 

Rol Especialista(s) en Sistemas de Información Geográfica - SIG: Tendrá a 
cargo el análisis espacial y generación de cartografía y bases de datos de 
sistemas de información geográfica, incluyendo sus atributos 
alfanuméricos. 

Formación 
académica 

Grado: Profesional(es) en geografía, geología, ingeniería civil, arquitectura 
Postgrado: Sistemas de Información Geográfica, Geomática, Teledetección 
y afines 

 
Experiencia 

Experiencia profesional general acreditada de al menos siete (7) años. 

Experiencia profesional específica: Dos (2) proyectos o contratos como 
profesional o profesional de apoyo cuyo objeto sea: · Georreferenciación 
de datos de campo. · Análisis espacial y estructuración de bases de datos 
espaciales. Sensores remotos, fotointerpretación de imágenes y 
multitemporales. Geoprocesamiento de información y generación de 
modelos cartográficos. Modelación cartográfica en amenazas y riesgos. 
Experiencia profesional específica: Dos (2) proyectos o contratos como 
profesional o profesional de apoyo cuyo objeto sea: 
· Georreferenciación de datos de campo. 
· Análisis espacial y estructuración de bases de datos espaciales. 
. Sensores remotos, fotointerpretación de imágenes para uso y coberturas 
de la tierra y multitemporales. 
Geoprocesamiento de información y generación de modelos 
cartográficos. Modelación cartográfica en amenazas y riesgos 

 
 
Los estudios de educación superior (pregrado), se acreditarán mediante presentación de 
copia de diploma, acta de graduación o certificado de vigencia de matrícula profesional 
vigente. 

 
Para Acreditar la Experiencia Profesional General 
Se entiende por Experiencia Profesional general, la práctica adquirida en el tiempo transcurrido 
a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de educación superior. 
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Para Acreditar la Experiencia Profesional Específica 
La información relativa a Experiencia Específica relacionada debe ser soportada mediante 
presentación de: 
● Certificación de contrato expedida por la entidad contratante del proyecto en el cual 

prestó sus servicios profesionales, debidamente suscrito por funcionario responsable. 
● O certificado laboral expedido por la empresa para la cual prestó sus servicios 

profesionales, debidamente suscrito por el representante legal. 
 
La documentación presentada deberá permitir verificar la siguiente información: 

● Identificación de la entidad o persona propietaria del proyecto. 
● Identificación del proyecto (Objeto del contrato.) 
● Identificación de la empresa. 
● Cargo desempeñado (Funciones/Obligaciones y actividades específicas desarrolladas). 
● Fecha de vinculación (día, mes y año). 
● Fecha de retiro (día, mes y año). 
● Nombre e identificación de quien suscribe el certificado. 

 
Se entiende por Experiencia Específica, la práctica adquirida en el ejercicio de las funciones 
de un cargo en particular o en una determinada área de trabajo o área de la profesión, 
ocupación, arte u oficio. Para que sea considerada válida, debe referirse a la experiencia 
específica particular requerido, señalando de manera clara las actividades realizadas en 
desarrollo del tipo de experiencia específica. 

 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

 
El proponente deberá presentar un plan de trabajo, el cual debe contener actividades equipo de 
trabajo y tiempos, al igual que la programación ajustada en un diagrama de barras y debe 
ajustarse a lo establecido en los ANEXOS TÉCNICOS, elaborados por la Secretaría de 
Planeación Distrital y que hacen parte de la presente invitación. 

 
CAPACIDAD FINANCIERA: 

 
El proponente deberá aportar los Estados financieros a 31 de diciembre de 2022 (Balance 
General y Estado de Resultados), cuando se trate de personas jurídicas; y para personas 
naturales con obligación de presentar declaración. 

 
En caso de presentarse Consorcios o Uniones Temporales, los indicadores financieros 
solicitados se obtendrán de la información financiera, en el porcentaje de participación de cada 
uno de los consorciados o unidos. 

Los indicadores financieros a evaluar son los siguientes: 
 
 

INDICADO
R 

FÓRMULA ACEPTABLE 

Liquidez Igual o superior 1.10 
Endeudamiento Igual o Menor 70% 
Oferta Financiera Igual o menor al presupuesto Oficial 
Capital de trabajo Positivo 
Capacidad de contratación Superior al valor del contrato 

Documentos 
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Financieros 
 

1 
RUP y/o Estados Financieros a Corte 31 de 
diciembre de 2022 certificados y 
dictaminados si hubiere lugar con sus 
respectivas revelaciones y/o notas contables. 

2 
Tarjeta Profesional del Contador 
Público y Revisor Fiscal si hubiere 
lugar 

 
Para personas naturales que no tengan obligación de llevar contabilidad, se presentará el 
certificado de NO DECLARANTES, ante la DIAN, el cual si es diligenciado por la misma 
persona natural deberá estar debidamente notariada; en caso de ser diligenciada por un 
Contador Público la misma deberá estar acompañada por la copia de la tarjeta profesional de 
éste y el certificado de antecedentes disciplinarios del contador. 

 
PROPUESTA ECONÓMICA: 

 
Acorde con lo establecido en el Manual de contratación para la presente modalidad de 
selección el presupuesto presentado por los interesados no será objeto de evaluación 

 
El oferente debe diligenciar en su totalidad y consignar el valor de su oferta en el formulario 
de su oferta, se debe respetar las siguientes reglas: 

 

Que la propuesta económica no presente tachadura o enmendadura. 
 
Se verificará que la totalidad de las casillas de (Valor Unitario) presenten el valor ofrecido para 
cada uno de los ítems del cuadro. Cero (0) pesos no se considerará como ofrecimiento formal, 
la propuesta que incumpla estas condiciones será Rechazada. 

 
Se verificará que la totalidad de las casillas destinadas a consignar el “valor parcial" de cada 
uno de los ítems, se encuentre diligenciada. 

 
Si la oferta económica presenta errores de transcripción de cálculo matemático (producto) 
entre la cantidad y el valor unitario de cada ítem de acuerdo al presupuesto oficial entregado, 
se corregirán tales errores de acuerdo a los precios unitarios ofrecidos en el presupuesto. 

 
Acorde con lo establecido en el artículo 45 del Manual de Contratación, el cual textualmente 
se cita …” los términos de referencia realizados por EDURBE S.A. en las diversas clases de 
invitación no constituirán jurídicamente una oferta, sino meras invitaciones a los interesados 
en presentar sus ofertas a la empresa”, EDURBE S.A. no asume compromiso alguno con los 
interesados y/u oferentes en continuar con el procedimiento de contratación o de concluirlo 
mediante adjudicación…” 

 
El valor de la propuesta económica deberá ser presentado en pesos colombianos y contemplar 
todos los costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del 
presente Proceso, los Riesgos y la administración de estos. Al formular la oferta, el Proponente 
acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las 
diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos 
niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes 
autoridades. 
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Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus ofertas 
deberán tener en cuenta que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto en 
los Documentos del Proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos 
y requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de las obligaciones 
contractuales como asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 

 
El desglose de los Análisis de Precios Unitarios publicados por la Entidad es únicamente de 
referencia, constituye una guía para la preparación de la Oferta. Si existe alguna duda o 
interrogante sobre la presentación de estos Análisis de Precios Unitarios y el precio de estudios 
publicados por la Entidad, es deber del Proponente hacerlos conocer dentro del plazo 
establecido en el Cronograma - para la presentación de observaciones al proyecto de pliego de 
condiciones para que la Entidad los pueda estudiar. 

 
ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS (APU) 

 
Los proponentes deberán presentar los análisis de precios unitarios. Los precios unitarios 
comprenden todos los costos, por concepto de equipo, mano de obra, transporte (según el caso) 
y materiales solicitados, necesarios para la realización de la obra y su entrega a entera 
satisfacción, por lo cual en el análisis de precios unitarios los proponentes deberán tener en 
cuenta los siguientes costos: 

 
Los costos derivados de la utilización de equipo, maquinaria y herramientas. 

 
Los precios de materiales solicitados y necesarios para adelantar la consultoría y el transporte 
respectivo. 

 
Los costos derivados de la mano de obra, los cuales deberán cubrir los salarios y prestaciones 
sociales obligatorios, 
anexando la lista de precios básicos. Se deberá presentar cuadro de cálculo de factor 
prestacional donde se incluyan prestaciones sociales y aportes a la seguridad social de acuerdo 
con la legislación colombiana. 

 
El transporte de herramientas, equipos o materiales, a menos que se encuentre este costo 
involucrado en cada elemento. (Puesto en obra). 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA OFERTA Y ADJUDICACIÓN: 
 
Acorde con lo establecido en el Manual de contratación para la presente modalidad de 
selección el presupuesto presentado por los interesados no será objeto de evaluación. 

 
La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los 
siguientes puntajes 

 

Concepto Puntaje 
máximo 

Oferta económica 300 
Factor de calidad – Plan de calidad y SG-SST 400 

Descripción de la metodología. Cronograma de 
trabajo detallado 

con recursos, personal asignado y entregables por 

200 
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etapas 

Apoyo a la industria nacional 50 
 Se otorgarán 30 puntos al experto en inundación 

que certifique experiencia específica mayor a tres 
(3) años. 

30 

Vinculación de personas con discapacidad 20 
Total 1000 

 
 

OFERTA ECONÓMICA 
 

Las Ofertas que cumplan con todos los requisitos habilitantes, pasarán a la etapa de 
ponderación, conforme a los siguientes criterios: 

 
Como interesados en participar en la selección deberán sujetarse a requisitos habilitantes 
conforme a la naturaleza y cuantía del objeto a contratar tales como jurídicos, técnicos y 
financieros; los cuales serán verificados por la Entidad y se evaluarán únicamente las 
propuestas que cumplan con dichos requisitos, asignando puntaje de los ponderables, para 
establecer de esta manera el orden de preferencia de las propuestas. 

 
 

FACTOR DE CALIDAD 
 
PLAN DE LA CALIDAD DE LA CONSULTORÍA: Máximo 200 puntos 

 
Dada la importancia de definir y determinar un esquema general para el desarrollo de los 
trabajos, en un marco mínimo de consideraciones que garanticen el desarrollo de las 
actividades del proyecto bajo principios de calidad y responsabilidad tanto con el entorno donde 
se desarrollan los trabajos, así como con el personal que los ejecuta, resulta necesario contar 
con elementos básicos de control que le permitan a la entidad hacer seguimiento a los métodos 
y procesos constructivos propuestos por el proponente para la ejecución equilibrada desde los 
puntos de vista económico, técnico y social del proyecto. 

 
En consecuencia, el proponente debe presentar un esquema general del Plan de Gestión de la 
Calidad conforme a 
la norma NTC-ISO, para cada uno de los componentes. Se exige un Plan de Gestión de la 
calidad del proyecto, bajo las condiciones particulares de la invitación. 

 
El proponente presentará con su propuesta, un plan de calidad representado en los siguientes 
elementos de acuerdo a lo que se señala a continuación 
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ITEM REQUISIT
O 

PUNTAJE 
MAXIM
O 
POSIB
LE 

1 MANUAL DE CALIDAD específico para el proyecto bajo el enfoque de la NTC- ISO-9001 Versión 
2015. De acuerdo con estas condiciones se han de definido los siguientes numerales del contenido 
sugerido por la norma que serán evaluados: Introducción 
Objetivo 
Alcance 
Definicion
es 
Descripción del 
Proyecto Requisitos 
Sistema de Calidad (Referenciar si se cuenta con un manual de 
calidad) Estándares, Normas Y Códigos 
Requisitos Contractuales y requisitos Internos 
Estructura Y Responsabilidades (Anexar Matriz de responsabilidades) 
Acciones Para Abordar Riesgos Y Oportunidades (La organización deberá presentar resultados de 
la identificación de riesgos y oportunidades para lo cual podrá anexar matrices, tablas, cuadros, 
presentaciones o herramientas que considere necesaria para responder al requisito exigido) 
Liderazgo y compromiso 
Comunicaciones Y Consultas (Definir claramente cómo se mantienen las comunicaciones entre las 
diferentes partes interesadas (internas o externas) para dar cumplimiento al objeto contratado) 
Planificación de los 
cambios Política de 
calidad Objetivos De 
Calidad 
Indicadores (Anexar Tabla de indicadores definidos específicamente para el proyecto) 

80 

 Descripción de Los Procesos (Anexar Matriz, tabla o cuadro que per-mita conocer los procesos que 
interactúan en la prestación de los servicios objeto del contrato) 
Información 
Documentada Control 
del Proyecto Recursos 
Colaboradores (Talento 
Humano) Gestión Tecnológica 
Planificación y control del Proyecto 
Requisitos para los productos y servicios Diseño y desarrollo de los 
productos y servicios Producción y provisión del servicio. 
Control de las salidas no conformes 
Evaluación del desempeño (Indicar métodos de seguimiento, medición, análisis y evaluación para los 
resultados objeto del contrato) Auditorias 
No Conformidades y Acciones Correctiva 

 

2 Presentación de la empresa, misión, visión, valores, matriz de responsabilidades, descripción de la 
estructura organizacional específica para el proyecto 

20 

3 Objeto, Alcance y exclusiones únicamente para el proyecto, con su respectiva justificación 20 

4 Identificación de los procesos que aseguran la dirección, planificación, ejecución y control eficaz de 
la obra, así como la secuencia de los trabajos e interacción de las partes interesadas que permita 
demostrar el concepto de gestión de calidad de la Obra (presentar mínimo cuatro procesos) 

20 

5 Los procesos deben tener claramente identificados los requisitos que deben cumplir de cada norma 
internacional. 

20 



EMPRESA DE DESARROLLO URBANO 
DE BOLÍVAR S.A. NIT 890.481.123-1 

 

 
6 Para cada uno de los procesos, el proponente deberá describir claramente los siguientes cuatro (4) 

requisitos: 
· El Objeto y alcance 
· Los recursos, documentos y registros 
· Los métodos, frecuencias y responsabilidades del seguimiento y medición. 
· Los proveedores, entradas, actividades, salidas y clientes, de tal manera que se demuestre la 
correcta interacción entre procesos. 

20 

7 Descripción de la integración de las normas internacionales que soportan el plan de gestión 20 

El sistema de gestión de la calidad debe ser firmado o avalado por un profesional de la ingeniería especialista en Sistemas 
Integrados de Gestión QHSE para lo cual debe anexar copia de sus documentos (cedula, tarjeta profesional, certificación 
de vigencia de la matricula profesional (cuando ello aplique), diploma de pregrado y diploma de especialista), si el 
profesional no aporta todas la certificaciones aquí requeridas, se le asignará una puntuación de 0 a todos los requisitos del 
Sistema de gestión de la calidad. 

TOTA
L 

200 

 

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: MÁXIMO 200 PUNTOS. 
 
Tomando como base lo establecido por el Decreto 1072 de 2015, el Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por 
etapas, basado en la mejora continua y que incluye la política, la organización, la planificación, 
la aplicación, la evaluación, la auditoria y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, 
reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en el 
trabajo 
. 
El SG-SST debe ser liderado e implementado por el empleador o el contratante, con la 
participación de los trabajadores y/o contratistas, garantizado a través de dicho sistema, la 
aplicación de las medidas de Seguridad y Salud en el Trabajo, el mejoramiento del 
comportamiento de los trabajadores, las condiciones y el medio ambiente laboral, y el control 
eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo. 

 
Para el efecto, el empleador o contratante debe abordar la prevención de los accidentes y las 
enfermedades laborales y también la protección y promoción de la salud de los trabajadores y/o 
contratistas, a través de la implementación, mantenimiento y mejora continua de un sistema de 
gestión cuyos principios estén basados en el ciclo PHVA (Planear, Hacer, Verificar y Actuar). 

 
En ese sentido, el proponente deberá presentar el SG- SST de la CONSULTORÍA, debe 
contener como mínimo los requisitos establecidos en el decreto 1072 de 2015, a los cuales se 
les asignará el siguiente puntaje: 

 
 

SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO 

TEM REQUISIT
O 

PUNTAJE 
MAXIMO 
POSIBLE 

1 Documento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en 
donde estén definidos claramente los objetivos de la política de SST, las obligaciones de 
los trabajadores, la ARL y el empleador. 

122 

2 Procedimiento de autoevaluación al SG-SST, con el formato de Autoevaluación SG-SST 3 

3 Procedimiento para la identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos, 
Matriz de peligros y riesgos 

3 

4 Procedimiento de requisitos legales, Formato de matriz legal 3 
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5 Formato de seguimiento a objetivos e indicadores (estructura, proceso, resultado), 
Formato de ficha técnica de indicadores, Formato de registro estadístico ATEL y 
ausentismo 

3 

6 Política de Seguridad y Salud en el trabajo 3 

7 Plan de trabajo del SG-SST 3 

 
8 Formato de asignación de presupuesto y recursos, Asignación de responsabilidades en 

el SG-SST 
3 

9 Plan de prevención. preparación y respuesta ante emergencias 3 

10 Procedimiento para simulacros de emergencia 3 

11 Procedimiento de Gestión de contratistas 3 

12 Procedimiento de inducción y reinducción 3 

13 Procedimiento gestión de mantenimiento 3 

14 Procedimiento de gestión del cambio 3 

15 Procedimiento de adquisiciones y/o compras 3 

16 Procedimiento para la conformación del COPASST 3 

17 Procedimiento de evaluaciones médico-ocupacionales, Formato de auto reporte 
condiciones de trabajo y de salud 

3 

18 Programa de gestión de riesgos prioritarios 3 

19 Procedimiento de uso y mantenimiento de EPP, Matriz de EPP, Formato de registro de 
entrega de EPP 

3 

20 Formato de análisis de trabajo seguro 3 
21 Procedimiento de Investigación incidentes y ATEL, Formato de Investigación incidentes y 

ATEL 
3 

22 Procedimiento de auditorías internas 3 

23 Procedimiento para inspecciones 3 

24 Procedimiento de mejora continua 3 

25 Procedimiento para la revisión por la alta dirección 3 
26 Reglamento de Seguridad e Higiene industrial, Reglamento interno de trabajo 3 
27 Programas de vigilancia epidemiológica 3 

Documento que contenga la designación del responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, con 
la respectiva asignación de responsabilidades y anexar el certificado del título de formación de profesional, especialista o 
maestría en Seguridad y Salud en el Trabajo, con licencia vigente en seguridad y salud en el trabajo. Si el profesional no 
aporta todas las certificaciones aquí requeridas, se le asignara una puntuación 
de 0 a todos los requisitos del Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

TOTA
L 

200 

 

DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA. CRONOGRAMA DETALLADO: 200 PUNTOS. 
 

Presentación descriptiva de la metodología a implementar y cronograma detallado de etapas y 
actividades a realizar, en las cuales se incluya los recursos, personal asignado, y entregables 
por etapas. Cronograma sobre el que se realizará el seguimiento a cada oferente, y se exigirá 
el cumplimiento, en caso de salir adjudicado. 
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APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL: MÁXIMO 50 PUNTOS. 
 
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: (i) servicios 
nacionales o con trato nacional, ó por (ii) la incorporación de servicios colombianos. La Entidad 
en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por (i) servicio nacional o con trato nacional 
y por (ii) incorporación de servicios colombianos. 

 
La Entidad no asignará puntaje por Bienes Nacionales. Los puntajes para estimular a la industria 
nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

 
Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional 

80 

Incorporación de componente nacional en 
servicios 

extranjeros 
50 

 
 

VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD: 20 PUNTOS 
 
Los oferentes que presenten dentro de su plan de trabajo, personal en condición de 
discapacidad vinculado legalmente, y cuyo jefe de personal, área de talento humano o cargo 
respectivo dentro de la empresa, así lo certifique, y/o, anexe certificado de la autoridad 
competente de inclusión laboral, será acreedor del puntaje descrito. 

 
 
La selección se efectuará con base en el siguiente procedimiento 

 
a) EDURBE S.A., evaluará las propuestas que cumplan con los requisitos habilitantes y 

establecerá el orden de preferencia de la propuesta de ofertas en razón de los aspectos 
técnicos contenidos en las mismas y los criterios de evaluación definidos en la presente 
solicitud de propuestas. 

 
b) La propuesta que obtenga mayor puntaje en los criterios de evaluación, se ubicará en primer 

orden de preferencia, seguido por el segundo que obtenga mayor puntaje y así hasta 
culminar con todas las propuestas habilitadas. 

 
c) EDURBE S.A, Publicará el resultado de la evaluación en su página web www.edurbesa.gov.co. 

 
d) Se recibirán las observaciones de parte de los Proveedores Proponentes, se dará respuesta 

a las mismas y se publicarán en la página web de la entidad www.edurbesa.gov.co, junto 
con el resultado final de la calificación. 

 
e) Una vez realizada la evaluación definitiva, EDURBE S.A, publicará el documento con las 

especificaciones técnicas definitivas del proyecto, tomando como base la oferta en primer 
orden de preferencia, sin perjuicio de incluir aspectos comprendidos en las demás 
propuestas que considere necesarios para el cabal cumplimiento de los objetivos del 
proyecto, junto con el presupuesto con que cuenta parta su ejecución. 

 
f) EDURBE S.A, procederá a citar al oferente en primer orden de preferencia a una ronda de 

negociación del precio y costo de los diferentes componentes del proyecto, con el fin 
determinar el valor final del contrato. Para el efecto se realizará una puja dinámica entre la 
empresa y el oferente respecto a cada uno de los componentes del proyecto, siendo esta a 
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la baja cuando se trate del precio de los mismos y a la alta cuando se trate de aspectos 
medibles o susceptibles de medición respecto de los cuales, el precio no esté sujeto a 
negociación 

 
g) Una vez realizada la evaluación definitiva como resultado de la negociación, según el caso, 

EDURBE S.A, procederá mediante carta de aceptación de la oferta, a adjudicar el contrato 
al proponte ganador y posteriormente suscribirá el contrato respectivo. 

 
h) Como criterio de desempate de oferentes en el primer orden de preferencia, se aceptará la 

oferta haya sido presentada primero en el tiempo. Como segundo factor de desempate se 
aceptará la oferta de aquel proponente que no tenga o haya tenido litigios en contra de la 
entidad. 

 
CAUSALES PARA DECLARATORIA DE DESIERTA. 

 
EDURBE S.A. declarará desierto el presente proceso al vencimiento del plazo previsto para 
adjudicar cuando: 

 
1. Ninguna de las propuestas presentadas se ajuste al presente documento 
2. Cuando no se presente propuesta alguna.Por cualquier otra causa que impida la selección 

objetiva. 
3. La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto motivado, el cual se publicará 

en la página web de la entidad www.edurbesa.gov.co. 
 

DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA: 
La propuesta deberá presentarse en documento original deberá contener los siguientes 
documentos: 

 
1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA CON MEMBRETE DEL 

PROPONENTE 
 

2. OFERTA ECONÓMICA. 
 

3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL (copia) expedido 
por la Cámara de Comercio, con una vigencia no mayor a treinta (30) días 
anteriores a la fecha de presentación de la oferta. 

4. CEDULA DE CIUDADANÍA DEL OFERENTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL 
EN EL CASO DE PERSONA JURÍDICA. 

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA 
NACIONAL DEL OFERENTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL EN EL CASO DE 
PERSONA JURÍDICA. 

6. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES EXPEDIDO POR LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL OFERENTE O DEL 
REPRESENTANTE LEGAL EN EL CASO DE PERSONA JURÍDICA. 

7. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN DEL OFERENTE O DEL 
REPRESENTANTE LEGAL EN EL CASO DE PERSONA JURÍDICA. 

8. R.U.T 
9. CONSTANCIAS QUE ACREDITEN AFILIACIÓN Y ENCONTRARSE AL DIA CON  



EMPRESA DE DESARROLLO URBANO 
DE BOLÍVAR S.A. NIT 890.481.123-1 

 

 

EMPRESA DE DESARROLLO URBANO 
DE BOLÍVAR S.A. NIT 890.481.123-1 

 

EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. 

10. CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA O COPIAS DE CONTRATOS EJECUTADOS 
O EN EJECUCIÓN. 

11. HOJA DE VIDA DEL RECURSO HUMANO REQUERIDO, CON SUS SOPORTES 
DE FORMACIÓN Y EXPERIENCIA SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA 
CAPACIDAD TÉCNICA. 

12. CARTA DE COMPROMISO DE VINCULACIÓN Y DEDICACIÓN DEL RECURSO 
HUMANO REQUERIDO. 

13. ESTADOS FINANCIEROS A 31 DE DICIEMBRE 2022 (BALANCE GENERAL Y 
ESTADO DE RESULTADOS) RUP VIGENTE, expedido por la Cámara de 
Comercio, con una vigencia no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de 
presentación de la oferta 

14. COMPROMISO DE TRANSPARENCIA. 

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC, EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL 

16. DEMAS DOCUMENTOS, CERTIFICADOS Y/O CARTAS DE COMPROMISO 
SOLICITADOS POR EN EL ANEXO TÉCNICO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO. 

Atentamente, 
 
 

MARÍA VERÓNICA GONZÁLEZ FLÓREZ 
Gerente y Representante Legal EDURBE S.A. 

 


